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detalles topográficos, (3/99) Machuca Nevado, María Jesús, 
(3/9009) detalles topográficos, (3/99) Machuca Nevado, Ma-
ría Jesús y (3/9009) detalles topográficos.

- A la derecha: Linda con las parcelas de (5/9023) deta-
lles topográficos, (5/120) Fernández Salguero Carretero, José 
Marcelino, (5/118) Carrillo Lozano, Carlos, (5/9023) detalles 
topográficos, (5/118) Carrillo Lozano, Carlos, (5/9023) deta-
lles topográficos, (5/118) Carrillo Lozano, Carlos, (5/9023) 
detalles topográficos, (4/9018) detalles topográficos, (4/9017) 
detalles topográficos, (4/48) Carrillo Lozano, Francisco Rafael, 
(4/9018) detalles topográficos, (4/48) Carrillo Lozano, Fran-
cisco Rafael, (4/9018) detalles topográficos, (4/49) Arribas 
Galán, Sebastián, (4/9018) detalles topográficos, (4/49) Arri-
bas Galán, Sebastián, (4/50) Estado Ministerio de Fomento 
(Udad. de Carreteras), (4/9014) detalles topográficos, (4/51) 
Ríos García, Clotilde Silvestra, (4/52) Lavin Alberti, Carmen, 
(4/9019) detalles topográficos, (22/7) Ríos García, Clotilde 
Silvestra, (22/9001) detalles topográficos, (4/9019) detalles 
topográficos, (22/9001) detalles topográficos, (4/9019) Deta-
lles topográficos, (22/9001) detalles topográficos, (22/4) Ríos 
García, Clotilde Silvestra, (22/9001) Detalles topográficos, 
(22/4) Ríos García, Clotilde Silvestra, (22/9001) Detalles topo-
gráficos, (22/4) Ríos García, Clotilde Silvestra, (22/9001) De-
talles topográficos, (4/9019) detalles topográficos, (22/9001) 
detalles topográficos, (22/1) Ríos García, Clotilde Silvestra, 
(4/9014) detalles topográficos, (22/9001) detalles topográfi-
cos, (23/9023) detalles topográficos, (23/19) Díaz Caparrós, 
Isabel, (23/9023) detalles topográficos, (23/19) Díaz Capa-
rrós, Isabel, (23/9023) detalles topográficos, (23/18) Díaz 
Caparrós, Isabel, (23/9023) detalles topográficos, (23/14) Ma-
chuca Nevado, María Jesús, (23/9023) detalles topográficos, 
(23/14) Machuca Nevado, María Jesús, (23/9023) detalles to-
pográficos, (23/14) Machuca Nevado, María Jesús, (23/9023) 
detalles topográficos, (3/9010) detalles topográficos, (3/9011) 
detalles topográficos, (3/75) Machuca Nevado, María Jesús y 
(3/9009) detalles topográficos.

Sexto tramo. Linderos:
- Al Norte: Linda con el límite del suelo urbano y parce-

las de (24/110) Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba, 
(24/9011) Detalles topográficos y (24/111) Areales Nevado, 
María Isabel. 

- Al Sur: Linda con las parcelas de (23/14) Machuca Ne-
vado, María Jesús, (3/9009) detalles topográficos y (3/99) 
Machuca Nevado, María Jesús.

- A la izquierda: Linda con las parcelas de (3/9009) detalles 
topográficos, (3/99) Machuca Nevado, María Jesús, (3/100) 
Alcalde Polonio, Teresa, (3/101) Alcalde Polonio, Ángela, 
(3/9009) detalles topográficos, (3/102) Alcalde Polonio, José, 
(3/103) desconocido, (3/9009) detalles topográficos, (3/103) 
desconocido, (3/104) Jiménez López, Ángel, (3/9009) deta-
lles topográficos, (3/9008) detalles topográficos, (3/9007) de-
talles topográficos, (3/108) Alcalde Polonio, Teresa, (3/9007) 
detalles topográficos, (3/108) Alcalde Polonio, Teresa, (3/109) 
Cano de la Fuente, Agustín, (3/110) López Calero, Patri-
cio, (3/9007) detalles topográficos, (3/110) López Calero, 
Patricio, (3/9007) detalles topográficos, (3/110) López Calero, 
Patricio, (3/9010) detalles topográficos, (24/120) López Ca-
lero, Patricio, (24/9012) detalles topográficos, (24/118) Calvo 
Morales, Manuel, (24/9011) detalles topográficos, (24/116) 
Olegario Martínez, Francisco, (24/9011) detalles topográficos, 
(24/108) Soto Cabello, José Manuel, (24/9011) detalles topo-
gráficos, (24/108) Soto Cabello, José Manuel, (24/109) Rey 
Pulido, José del y (24/9011) detalles topográficos.

- A la derecha: Linda con las parcelas de (3/9009) de-
talles topográficos, (3/98) Ayuntamiento de Villaviciosa de 
Córdoba, Descansadero de Valdesénico, (3/9009) detalles 
topográficos, (3/98) Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba, 
(3/126) Pérez Arana, Herminio, (3/9009) detalles topográfi-
cos, (3/9008) detalles topográficos, (3/9007) detalles topo-

gráficos, (3/9008) detalles topográficos, (3/9007) detalles 
topográficos, (3/111) Perea Rojo, Pedro, (3/9007) detalles to-
pográficos, (3/119) Nevado Rodríguez, José, (3/9007) detalles 
topográficos, (3/119) Nevado Rodríguez, José, (3/120) Muñoz 
Rojas, José, (3/9010) detalles topográficos, (24/9011) detalles 
topográficos, (24/115) Muñoz Cano, Antonio, (24/9011) De-
talles topográficos, (24/115) Muñoz Cano, Antonio, (24/114) 
Fernández Santiago, Ángel, (24/9011) detalles topográficos, 
(24/113) Tena Risquez, José, (24/112) Areales Delgado, María 
Isabel y (24/111) Areales Nevado, María Isabel.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos.

Sevilla, 21 de enero de 2009.- La Directora General (De-
creto 194/2008, de 6.5), el Secretario General de Patrimonio 
Natural y Desarrollo Sostenible, Francisco Javier Madrid Rojo. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2009, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se aprueban las Car-
tas de Servicios de la Unidad Funcional Laboratorios 
y los servicios Centro de Formación Continua y Aula 
Permanente, Investigación, Becas y Gabinete de Acción 
Social.

Vistos los proyectos de las Cartas de Servicios elabora-
dos por la Unidad Funcional Laboratorios y los servicios Cen-
tro de Formación Continua y Aula Permanente, Investigación, 
Becas y Gabinete de Acción Social y en el marco del Real 
Decreto 951/2005, de 29 de julio, en el ámbito de la Admi-
nistración General del Estado y del Convenio suscrito con la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía de 26 de marzo del 2007, para la aplicación del 
Decreto 317/2003, de 18 de noviembre –modificado por el 
Decreto 177/2005, de 19 de julio–, por el que se regulan las 
Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de la calidad de 
los servicios públicos y se establecen los Premios de la Cali-
dad de los Servicios Públicos y en uso de la competencia que 
me confiere el art. 7.1 de este último Decreto,

D I S P O N G O

1.º Conforme a lo acordado por el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Granada de 26 de enero de 2009, orde-
nar la publicación de la presente Resolución, y las Cartas de 
Servicios de la Unidad Funcional Laboratorios y los Servicios: 
Centro de Formación Continua y Aula Permanente, Investiga-
ción, Becas y Gabinete de Acción Social de la Universidad de 
Granada, que se contienen en los Anexos I, II, III, IV y V, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2.º Las presentes Cartas de Servicios de la Universidad 
de Granada tendrán efectos a partir del día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 12 de marzo de 2009.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro.
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ANEXO I

UNIVERSIDAD DE GRANADA
CARTA DE SERVICIO DE LABORATORIOS

PRÓLOGO

La Carta de Servicios de Laboratorios de la Universidad 
de Granada tiene como propósito facilitar a las personas usua-
rias, la obtención de información, los mecanismos y la posibi-
lidad de colaborar activamente en la mejora de los servicios 
proporcionados por la Unidad de Laboratorios.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de 
los servicios prestados por la Unidad de Laboratorios a las 
personas usuarias. Como consecuencia de lo anterior la uni-
dad de Laboratorios adoptará las medidas necesarias para ga-
rantizar que el contenido de la presente Carta se aplique por 
todas las personas a su servicio.

A) DATOS DE CARÁCTER GENERAL

I. Datos identificativos.
I.I. Datos Identificativos de Laboratorios
Laboratorios es una Unidad que depende de los Departa-

mentos o Centros en los que están ubicados en la Universidad 
de Granada.

I.II. Misión de Laboratorios.
La Unidad de Laboratorios tiene como misión, como ór-

ganos que apoyan la docencia y la investigación en todos los 
departamentos y centros en los que se encuentran, velar por 
una mejor prestación de servicio, poniendo a la disposición de 
la comunidad universitaria los distintos laboratorios.

Todo ello basado en un compromiso de mejora continua, 
adaptación a un entorno investigador siempre cambiante y 
atención al usuario, y de respeto a la dignidad y libertad de las 
personas, a la justicia, a la igualdad y a la corresponsabilidad 
del desarrollo sostenible.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elabora-
ción, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La Unidad de Laboratorios es la responsable de la coor-
dinación operativa en los trabajos de elaboración, gestión y 
seguimiento de la presente Carta de Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con la Unidad 
Laboratorios.

Las personas usuarias de los servicios que presta la uni-
dad de Laboratorios podrán colaborar en la mejora de la pres-
tación del servicio a través de los siguientes medios:

- Encuestas de satisfacción de usuarios disponibles en 
cada laboratorio o dependencia de la Unidad Funcional.

- Buzón de sugerencias en la web: http://teclab.ugr.es/
buzon.

- Buzón de sugerencias en los centros de la Universidad 
de Granada.

II. Servicios.
II.I. Relación de Servicios que presta la Unidad.
A la Unidad de Laboratorios le corresponden las siguien-

tes funciones, distribuidas en los diferentes Servicios integra-
dos en la misma:

1. Apoyar las labores de docencia, desde la preparación 
de prácticas hasta la puesta en funcionamiento de servicios 
a la Comunidad Universitaria, tanto en titulaciones regladas 
como en otras actividades académicas asignadas a nuestros 
laboratorios o servicios.

2. Apoyar desde el punto de vista técnico a los Proyectos 
de Investigación de los distintos Departamentos y Centros, así 
como los Convenios y Contratos entre Empresas y Universidad.

3. Gestionar los equipos e instrumental de laboratorio.

4. Asesorar desde el punto de vista técnico sobre instru-
mental, equipamiento y otros materiales utilizados en nuestros 
laboratorios o servicios.

5. Adquirir y recoger muestras de campo para su uso en 
prácticas o experimentos propios de nuestros laboratorios.

6. Colaborar en la gestión de los residuos generados en 
el laboratorio.

II.II. Normativa reguladora de los servicios prestados por 
la Unidad de Laboratorios:

- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, en su nueva redacción dada por la L.O. 4/2007, de 12 
de abril.

- Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades.

- Estatuto de la Universidad de Granada, Decreto 
325/2003, de 25 de noviembre.

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

- L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos.
- L.O. 3/2007, de 22 de marzo, de Igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la 

Igualdad de Género en Andalucía.

III. Derechos de los usuarios y usuarias de los servicios.
III.I. Derechos de los usuarios y usuarias.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, las personas 
usuarias tienen derecho, entre otros, a:

1. Ser tratadas con el debido respeto y consideración.
2. Recibir información de interés general y específico en los 

procedimientos que les afecten, que se tramiten en este Servi-
cio de manera presencial, telefónica, informática y telemática.

3. Ser objeto de una atención directa y personalizada.
4. Obtener la información administrativa de manera efi-

caz y rápida.
5. Recibir una información administrativa real, veraz y ac-

cesible, dentro de la más estricta confidencialidad.
6. Obtener una orientación positiva.
7. Conocer la identidad de las autoridades y del personal 

funcionario que tramitan los procedimientos en que sean parte.
8. A recibir servicios de calidad.
9. A formular sugerencias para la mejora del servicio.
10. A colaborar activamente para el buen funcionamiento 

de los laboratorios.
11. Participar en los procesos de evaluación de la calidad 

de la enseñanza mediante los sistemas que se habiliten para 
tal efecto.

12. Disponer de recursos, instalaciones y metodologías 
que permitan a los estudiantes el uso de las nuevas tecnolo-
gías de la información y la comunicación.

IV. Sugerencias y quejas.
IV.I. Sugerencias y quejas.
1. Las personas usuarias de la Unidad de Laboratorios 

tienen reconocido su derecho a formular sugerencias y quejas 
sobre el funcionamiento de los servicios prestados.

2. Los sistemas de Sugerencias y Quejas son también un 
instrumento que facilita la participación de todas las personas 
en sus relaciones con la Unidad de Laboratorios ya que pue-
den presentar las quejas oportunas cuando consideren haber 
sido objeto de desatención, tardanza o cualquier otra anoma-
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lía, así como formular cuantas sugerencias estimen convenien-
tes en orden a mejorar la eficacia de los servicios.

IV.II. Formas de presentación de las Sugerencias y Quejas.
Quienes pretendan formalizar una queja o sugerencia, 

deberán formalizarlas a través de los buzones electrónicos o 
físicos disponibles en la Unidad de Laboratorios, así como, a 
través del Registro General de la Universidad de Granada, del 
Defensor Universitario presentado el modelo normalizado dis-
ponible en la sede del Defensor Universitario o en la página web 
http://www.ugr.es/~defensor/impreso.htm o mediante escrito a 
la Inspección de Servicios o directamente al Rector presentando 
el modelo normalizado disponible en la sede de Inspección de 
Servicios o en la página web http://www.ugr.es/~inspec/im-
preso.htm. 

IV.III. Tramitación.
Una vez recibida y admitida la queja o sugerencia, el res-

ponsable de la Unidad de Laboratorios recabará la informa-
ción necesaria al objeto de poder resolverla. Se elaborará un 
informe al efecto que será remitido a la persona interesada de 
forma personaliza, en el plazo previsto por Unidad de Labora-
torios.

Ante una sugerencia o queja recibida y admitida por el 
Defensor Universitario, se procederá a su registro, asignán-
dole un número de expediente y otorgando al interesado acuse 
de recibo. Una vez oídas las partes, el Defensor Universitario 
informará al interesado del resultado de sus gestiones, dentro 
de los límites que marca la Ley.

Ante una queja relativa al funcionamiento de los servicios, 
el Inspector Jefe, previa comprobación de su veracidad y co-
nocimiento del Rector, dará traslado de la misma al órgano 
competente para que por éste se adopten las medidas que 
correspondan y se informe, tanto al interesado como a la Ins-
pección de Servicios, de los resultados obtenidos en aras de 
solucionar la cuestión planteada.

V. Direcciones y formas de acceso.
V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para contactar con los distintos servicios de la Unidad de 

Laboratorios, las personas interesadas, podrán dirigirse a:
Campus de Fuentenueva, Centro, Cartuja y Aynadamar. 

Para obtener información más detallada de la ubicación de 
cada uno de los laboratorios de la unidad visite la página web 
de la Unidad Funcional: http://teclab.ugr.es. Página web de la 
Universidad de Granada: http://www.ugr.es.

V.II. Formas de acceso y transporte.
A la Unidad Funcional Laboratorios se puede acceder 

mediante transporte público desde las paradas de autobuses 
urbanos de las líneas siguientes:

Acceso al Campus de Fuentenueva: líneas U, 5, 10, 11, 
21 y 22.

Acceso al Campus Centro: líneas U, 4, 5 y 6.
Acceso al Campus de Cartuja: C, U y 8.
Acceso al Campus de Aynadamar: 6, 9 y 22.
Más información en la empresa de transportes Rober: 

http://www.transportesrober.com/mapas/plano.html.

B)  DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD Y DE 
LA NORMATIVA APLICABLE

I. Compromisos de calidad.
I.I. Niveles de compromisos de calidad ofrecidos.
La relación de servicios prestados por la Unidad de Labo-

ratorios recogidos en esta Carta se prestarán y reconocerán 
conforme a los siguientes compromisos de calidad:

1. Preparación satisfactoria de las prácticas, experimen-
tos o servicios asociados a la docencia de acuerdo con los 
requisitos marcados en cuanto a tiempo y calidad de los mis-
mas, consiguiendo que más de un 70% de los encuestados 

valore con más de tres (sobre cinco) Preparación adecuada 
de los ensayos y experimentos de investigación atendiendo a 
las posibilidades técnicas (de equipos, personal y tiempo) con-
siguiendo que más de un 70% valore con más de tres sobre 
cinco en las encuestas.

2. Garantizar que al menos el 75% del equipamiento e ins-
trumental de laboratorio se encuentra en condiciones óptimas 
de uso.

3. Mantendremos sólidos canales de comunicación tanto 
con los miembros de la unidad como con nuestros usuarios, 
realizando tres actualizaciones al trimestre de la página web.

4. Responderemos a las quejas y Quejas formales recibi-
das en un plazo de 10 días en un 90% de los casos.

5. Asesorar sobre el correcto uso de los laboratorios, 
cumpliendo todas las medidas de seguridad e higiene.

6. Minimizar el número de incidencias a 5 partes de inci-
dencias trimestrales relacionados con la gestión de residuos.

II. Indicadores.
II.I. Indicadores de calidad.
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento 

de los compromisos adquiridos en esta Carta por laboratorios 
se establecen los siguientes indicadores del nivel de calidad y 
eficacia de los servicios prestados por estos laboratorios:

Nivel de valoración otorgado en la encuesta de satisfacción 
global del servicio.

Nivel de valoración otorgado en la encuesta de satisfacción 
global del servicio.

Porcentaje de equipos e instrumental disponible.
Datos estadísticos de las visitas a la plataforma web 

creada al efecto.
Número de actualizaciones realizadas al trimestre
Porcentaje de quejas contestadas en un plazo de 10 días
Número de incidencias relativas al uso y seguridad del 

laboratorio.
Número de partes de incidencia relacionados con la ges-

tión de residuos al trimestre.

C) DATOS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO

I. Horarios y otros datos de interés.
I.I. Horarios de atención al público.
El horario de atención al usuario en el turno de mañana 

será desde las 8,00 hasta las 15,00 horas.
El horario de atención al usuario en el turno de tarde com-

prenderá desde las 15,00 a las 22,00 horas. En ambos casos, 
de lunes a viernes.

En los periodos señalados por la Gerencia de la Univer-
sidad de Granada como vacacionales dicho horario sufre una 
reducción de dos horas.

Más detalles sobre los horarios en la dirección web: 
http://teclab.ugr.es/horarios.

I.II. Otros datos de interés:
La Universidad de Granada, desde el 28 de enero de 

2008, está certificada según la Norma ISO 14001 con el si-
guiente alcance: Actividades de investigación, docencia, man-
tenimiento, administración y servicios de la Universidad de 
Granada.

ANEXO II

UNIVERSIDAD DE GRANADA
CARTA DE SERVICIO DEL CENTRO DE FORMACIÓN 

CONTINUA Y AULA PERMANENTE DE FORMACIÓN ABIERTA

PRÓLOGO

La Carta de Servicios del Centro de Formación Continua 
y Aula Permanente de Formación Abierta de la Universidad de 
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Granada tiene como propósito facilitar a las personas usuarias 
la obtención de información, los mecanismos y la posibilidad 
de colaborar activamente en la mejora de los servicios propor-
cionados por el Centro de Formación Continua y Aula Perma-
nente de Formación Abierta.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de 
los servicios prestados por el Centro de Formación Continua y 
Aula Permanente de Formación Abierta a las personas usua-
rias. Como consecuencia de lo anterior, el Centro de Forma-
ción Continua y Aula Permanente de Formación Abierta adop-
tará las medidas necesarias para garantizar que el contenido 
de la presente Carta se aplique por todas las personas a su 
servicio.

A) DATOS DE CARÁCTER GENERAL

I. Datos identificativos.
I.I. Datos Identificativos de Centro de Formación Continua 

y Aula Permanente de Formación Abierta.
El Centro de Formación Continua y Aula Permanente de 

Formación Abierta es un Servicio que depende del Vicerrecto-
rado de Enseñanzas de Grado y Postgrado en la Universidad 
de Granada.

I.II. Misión del Centro de Formación Continua y Aula Per-
manente de Formación Abierta.

El Centro de Formación Continua y Aula Permanente de 
Formación Abierta tiene como misión la canalización de todas 
las actividades de formación no incluidas en los planes de es-
tudios conducentes a la obtención de títulos oficiales con vali-
dez en todo el territorio nacional, aunando los esfuerzos reali-
zados desde todos los ámbitos de la Comunidad Universitaria 
para potenciar la formación permanente de los profesionales 
de muy diferentes campos y la especialización de los recién 
graduados, sin olvidar los cursos que puedan completar la 
preparación de los alumnos actuales y de nuestros mayores, 
cubriendo todas y cada una de las etapas del Aprendizaje a lo 
largo de la vida.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elabora-
ción, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

El Centro de Formación Continua y Aula Permanente de 
Formación Abierta es la unidad responsable de la coordina-
ción operativa en los trabajos de elaboración, gestión y segui-
miento de la presente Carta de Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el Cen-
tro de Formación Continua y Aula Permanente de Formación 
Abierta.

Las personas usuarias de los servicios que presta el Cen-
tro de Formación Continua y Aula Permanente de Formación 
Abierta podrán colaborar en la mejora de la prestación del ser-
vicio a través de los siguientes medios:

- Forma presencial en sus instalaciones.
- Escritos dirigidos a la Dirección del Servicio.
- Buzón de sugerencias disponible en nuestras oficinas.-

Hoja de quejas y sugerencias del sitio web del Aula Perma-
nente de Formación Abierta.

- Correo ordinario (ver dirección).
- Correo electrónico:
- Centro de Formación Continua: cfcinfo@ugr.es.
- Aula Permanente de Formación Abierta: aulaperm@ugr.es.
- Por teléfono (ver directorio).
- Por fax: 958 248 901/958 246 632.
- Otros medios que estime oportuno el interesado.

II. Servicios.
II.I. Relación de Servicios que presta.
Al Centro de Formación Continua y Aula Permanente 

de Formación Abierta le corresponden las siguientes funcio-
nes, distribuidas en los diferentes Servicios integrados en el 
mismo:

1. A los alumnos:
- Organizar master y expertos y cursos complementarios.
- Organizar cursos, asignaturas y seminarios dirigidos es-

pecíficamente a personas mayores de 50 años.
- Informar sobre nuestros servicios académicos y adminis-

trativos a través de las siguientes vías: Presencial, telefónica, 
página web y vía correo electrónico.

- Tramitar matrículas presencialmente y online. Esta úl-
tima en el caso de los cursos complementarios.

- Gestionar becas propias.
- Gestionar la devolución de precios públicos, en su caso.
- Gestionar y entregar certificados y títulos.
- Expedir el carné universitario del Centro de Formación 

Continua.
- Gestionar las prácticas en cursos de postgrado.
- Conectar al alumnado del Aula de Mayores con otras 

entidades para prestar servicios de colaboración social.
2. A los Directores y Coordinadores de las acciones for-

mativas:
- Asesorar para la presentación de proyectos educativos, 

incluyendo un tutorial en nuestra web.
- Gestionar económicamente los programas.
- Apoyar la búsqueda de subvenciones.
- Promocionar y publicitar los cursos.
- Gestionar íntegramente el proceso de matriculación (pre-

baremación, listados, etc.).

II.II. Normativa reguladora de los servicios prestados por 
el Centro de Formación Continua y Aula Permanente de For-
mación Abierta:

Ley Orgánica de Universidades. Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril.

Ley Andaluza de Universidades. Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre.

II Plan nacional de evaluación de la calidad de las univer-
sidades. Real Decreto 408/2001, de 20 de abril.

Estatutos de la Universidad de Granada. Decreto 325/2003, 
de 25 de noviembre, del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía.

Normativa de enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos y diplomas propios de la Universidad de Granada, apro-
bada en Junta de Gobierno el 27 de julio de 2000.

Normativa por la que se regula la distribución de las be-
cas de los cursos organizados por el Centro de Formación 
Continua de la Universidad de Granada.

Resolución del Rectorado, de 30 de junio de 1995, por la 
que se dictan normas para la formalización de la matrícula en 
Enseñanzas conducentes a títulos y diplomas de la Universi-
dad de Granada.

Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Ley General de Protección de Datos. Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre.

Plan nacional de evaluación de la calidad en las universi-
dades. Real Decreto 1947/1995, de 1 de diciembre.

L.O. 3/2007, de 22 de marzo, de Igualdad Efectiva de 
mujeres y hombres.

Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía.

III. Derechos de los usuarios y usuarias de los servicios.
III.I. Derechos de los usuarios y usuarias.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, las personas 
usuarias tienen derecho, entre otros, a:
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1. Ser tratadas con el debido respeto y consideración.
2. Recibir información de interés general y específica en 

los procedimientos que les afecten, que se tramiten en este 
Centro Directivo de manera presencial, telefónica, informática 
y telemática. 

3. Ser objeto de una atención directa y personalizada.
4. Obtener la información administrativa de manera efi-

caz y rápida. 
5. Recibir una información administrativa real, veraz y ac-

cesible, dentro de la más estricta confidencialidad. 
6. Obtener una orientación positiva. 
7. Conocer la identidad de las autoridades y del personal 

funcionario que tramitan los procedimientos en que sean parte. 
8. Conocer en cualquier momento el estado de tramita-

ción de los asuntos que le afecten. 
9. Recibir información sobre las becas y ayudas al estudio 

ofrecidas por el Centro de Formación Continua, y beneficiarse 
de las mismas, de acuerdo con las normativas específicas vi-
gentes.

10. Conocer la identidad de la Dirección del Servicio, así 
como del personal que tramita posprocedimientos en los que 
formen parte. 

11. Recibir servicios de calidad y presentar quejas y suge-
rencias sobre el servicio prestado por nuestro Centro. 

12. Equipamientos e infraestructuras adecuadas para el 
desarrollo de la docencia.

IV. Sugerencias y quejas.
IV.I. Sugerencias y quejas.
1. Las personas usuarias del Centro de Formación Con-

tinua y Aula Permanente de Formación Abierta tienen reco-
nocido su derecho a formular sugerencias y quejas sobre el 
funcionamiento de los servicios prestados.

2. Los sistemas de sugerencias y quejas son también un 
instrumento que facilita la participación de todas las personas 
en sus relaciones con el Centro de Formación Continua y Aula 
Permanente de Formación Abierta, ya que pueden presentar 
las quejas oportunas cuando consideren haber sido objeto de 
desatención, tardanza o cualquier otra anomalía, así como for-
mular cuantas sugerencias estimen convenientes en orden a 
mejorar la eficacia de los servicios.

IV.II. Formas de presentación de las sugerencias y quejas
Quienes pretendan formalizar una queja o sugerencia, 

deberán formalizarlas a través de los buzones electrónicos o 
físicos disponibles en el Centro de Formación Continua y Aula 
Permanente de Formación Abierta, así como, a través del 
Registro General de la Universidad de Granada, del Defensor 
Universitario, presentado el modelo normalizado disponible en 
su sede y en la página web http://www.ugr.es/~defensor/im-
preso.htm o mediante escrito a la Inspección de Servicios o 
directamente al Rector presentando el modelo normalizado 
disponible en la sede de la Inspección de Servicios, o en la 
página web http://www.ugr.es/~inspec/impreso.htm.

IV.III. Tramitación.
Una vez recibida y admitida la queja o sugerencia, el 

responsable del Centro de Formación Continua y Aula Perma-
nente de Formación Abierta recabará la información necesaria 
al objeto de poder resolverla.

Se elaborará un informe al efecto que será remitido a la 
persona interesada de forma personalizada, en el plazo pre-
visto por el Centro de Formación Continua y Aula Permanente 
de Formación Abierta.

Ante una sugerencia o queja recibida y admitida por el 
Defensor Universitario, se procederá a su registro, asignán-
dole un número de expediente y otorgando al interesado acuse 
de recibo. Una vez oídas las partes, el Defensor Universitario 
informará al interesado del resultado de sus gestiones, dentro 
de los límites que marca la ley.

Ante una queja relativa al funcionamiento de los servicios, 
el Inspector Jefe, previa comprobación de su veracidad y co-

nocimiento del Rector, dará traslado de la misma al órgano 
competente para que por éste se adopten las medidas que 
correspondan y se informe, tanto al interesado como a la Ins-
pección de Servicios, de los resultados obtenidos en aras de 
solucionar la cuestión planteada.

V. Direcciones y formas de acceso.
V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para contactar con los distintos servicios del Centro de 

Formación Continua y Aula Permanente de Formación Abierta, 
las personas interesadas podrán dirigirse a:

Páginas web: - http://continua.ugr.es.
- www.ugr.es/local/aulaperm.

Dirección: Centro de Formación Continua y Sede de Gra-
nada del Aula Permanente de Formación Abierta: Avda. de la 
Constitución, 18. Edificio Elvira (pasaje bajo), 18071, Granada. 
El Aula Permanente también presta servicios en Motril, Gua-
dix, Baza, Ceuta y Melilla, donde tiene sus sedes provinciales.

Sede de Baza: Casa de la Cultura, Plaza Mayor, Arco de la 
Magdalena, Baza, 18800.

Sede de Guadix: Paseo de la Purísima, 1. 2.º E. Guadix 
18500.

Sede de Ceuta: Facultad de Educación y Humanidades. 
C/ Greco, s/n, Ceuta, 51002.

Sede de Melilla: Campus Universitario de Melilla. Carre-
tera Alfonso XXX, s/n, Melilla, 52005.

Sede de Motril: Área de Educación. Ayuntamiento de Mo-
tril. Rambla de Capuchinos (Edificio Biblioteca), Motril, 18600.

V.II. Formas de acceso y transporte.
Al Centro de Formación Continua y Aula Permanente de 

Formación Abierta se puede acceder mediante transporte pú-
blico desde las paradas de autobuses urbanos de las líneas 
siguientes:

Avda. Constitución (Parada 2): 3-4-5-6-9-11-21-23-24-33. 
Plaza de San Isidro: 1-7-8-C-F-U.

B)  DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD Y DE 
LA NORMATIVA APLICABLE

I. Compromisos de calidad.
I.I. Niveles de compromisos de calidad ofrecidos.
La relación de servicios prestados por el Centro de For-

mación Continua y Aula Permanente de Formación Abierta re-
cogidos en esta Carta se prestarán y reconocerán conforme a 
los siguientes compromisos de calidad:

1. A que al menos el 80% de nuestros cursos sean valo-
rados positivamente.

2. A que en al menos el 80% de los casos, la lista de 
alumnos becados esté resuelta en menos de 20 días, tras la 
publicación de la lista definitiva de admitidos.

3. A que el Certificado de los Cursos Complementarios 
esté disponible en menos de 40 días, tras la finalización de los 
mismos, en al menos, el 85% de los casos.

4. A que el Título de los Cursos de Postgrado pueda ser 
recogido en menos de 120 días tras la finalización del curso, al 
menos en el 85% de los casos.

5. A que no menos del 50% de nuestros alumnos sean 
consultados sobre su grado de satisfacción en relación a nues-
tros servicios.

6. A que al menos el 80% de nuestras asignaturas sean 
valoradas positivamente.

7. A que el 100% de las becas concedidas por la Comi-
sión de Becas (Vicerrectorado de Estudiantes) sean enviadas 
a Gestión Económica en un plazo de 20 días.

8. A que los trabajos presentados por los alumnos sean 
remitidos a los profesores en un plazo de 15 días.

9. A tramitar en un plazo máximo de 5 días hábiles cual-
quier incidencia relativa al Aula Permanente de Formación 
Abierta.
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10. A que el 90% de todos los Cursos Complementarios 
sean aprobados por la Comisión de Enseñanzas Propias y por 
el Consejo Social, en menos de 2 meses tras su entrada en el 
registro del centro.

11. A que el 85% de todos los Cursos de Postgrado sean 
aprobados por la Comisión de Enseñanzas Propias y por el 
Consejo Social, en menos de 90 días tras su entrada en el 
registro del centro.

12. A que en el tiempo de pago de las nóminas del profe-
sorado, se efectúe en el 95% de los casos, y en menos de 20 
días tras la presentación en el centro, por parte de los Directo-
res y Coordinadores, de los Certificados de Docencia.

13. A que el tiempo de cierre de los cursos (desde la en-
trada en el registro del centro de la solicitud de cierre y siem-
pre que toda la documentación esté completa y correcta) se 
efectúe, en el 80% de los casos, por debajo de dos meses.

14. A que no menos del 50% de los Directores y Coordi-
nadores sean consultados sobre su grado de satisfacción en 
relación a nuestros servicios.

15. A aumentar el grado de satisfacción de nuestro pro-
fesorado.

16. A que al menos el 70% de las nóminas de profeso-
rado estén enviadas al área de profesorado para su tramita-
ción dentro de los 20 días siguientes a la finalización de la 
asignatura.

17. A adecuar los contenidos docentes y actividades in-
vestigadoras propuestas por el Aula Permanente a las necesi-
dades sociales, tendiendo a que el 50% de los proyectos que 
se soliciten nos sean concedidos.

II. Indicadores.
II.I. Indicadores de calidad.
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento 

de los compromisos adquiridos en esta Carta por el Centro de 
Formación Continua y Aula Permanente de Formación Abierta, 
se establecen los siguientes indicadores del nivel de calidad y 
eficacia de los servicios prestados por este Centro:

1. % de cursos valorados positivamente por el alumnado.
2. % de cursos de postgrado con prácticas en empresa.
3. Tiempo de resolución de becas.
4. Tiempo de disposición de títulos.
5. % alumnos consultados sobre su grado de satisfacción 

con el servicio.
6. % de asignaturas valoradas positivamente.
7. Tiempo de envío de becas a Gestión económica.
8. Tiempo de remisión de trabajos de los alumnos a los 

profesores y coordinadores de las asignaturas.
9. Tiempo de tramitación de incidencias.
10. Tiempo de aprobación de proyectos de cursos com-

plementarios.
11. Tiempo de aprobación de proyectos de cursos de pos-

grados.
12. Tiempo de pago de nóminas.
13. Tiempo de cierre económico.
14. % de Directores y Coordinadores consultados sobre su 

grado de satisfacción.
15. Valor medio de los datos obtenidos en los cuestiona-

rios de satisfacción del profesorado.
16. Tiempo de envío de las nóminas al profesorado.
17. % de proyectos de investigación conseguidos frente a 

los solicitados.

C) DATOS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO

I. Horarios y otros datos de interés.
I.I. Horarios de atención al público.
De lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas. Horario re-

ducido (Períodos vacacionales): De lunes a viernes de 9,00 a 
13,00 horas.

I.II. Otros datos de interés.
La Universidad de Granada, a fecha 28 de enero de 2008, 

se encuentra en posesión del Certificado UNE EN ISO14001 
Medio Ambiente, con núm. ES08/5000, por la entidad cer-
tificadora SGS. Alcance: «Docencia, Investigación, Mante-
nimiento de las Instalaciones, Servicios de Administración y 
Residencias». El Centro de Formación Continua se encuentra 
certificado según la norma ISO 9001:2000, con el siguiente 
alcance: «Diseño y desarrollo de actividades formativas no 
incluidas en planes de estudios oficiales y su posterior ges-
tión académica y económica». Fecha de validez: 9 de octu-
bre de 2007/9 de octubre de 2010. El Aula Permanente de 
Formación Abierta, igualmente se encuentra certificada con la 
ISO 9001:2000, con el siguiente alcance: «Diseño, gestión e 
impartición de programas de formación para mayores de 50 
años en la ciudad de Granada». Fecha de validez: 12 de di-
ciembre 2007/12 de diciembre 2010.

Atención al usuario del centro de formación continua:
Al Alumnado: Matriculación, becas, recogida de títulos. Tl-

fno. 958 244 321/958 242 016/958 244 341. Fax: 958 246 
632. A la Dirección y Coordinación Académica: Presentación 
de proyectos. Tlfno. 958 248 900/958 244 320. Fax: 958 
248 901. Estado de matriculación, actas. Tlfno. 958 244 341. 
Fax: 958 246 632.

Información económica. Tlfno. 958 244 324. Fax: 958 
248 901. Al Profesorado: Nóminas y Certificados de docen-
cia. Tlfno. 958 244 325. Fax: 958 548 901. Aula Permanente 
de Formación Abierta: Información Sede Granada: 958 248 
917/958 246 200. Información Sede Baza: 958 700 650. 
Información Sede Guadix: 958 240 879. Información Sede 
Ceuta: 956 503 560. Información Sede Melilla: 952 698 747.

ANEXO III

UNIVERSIDAD DE GRANADA
CARTA DE SERVICIO DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE 

INVESTIGACIÓN

PRÓLOGO

La Carta de Servicios del Servicio de Gestión de Inves-
tigación de la Universidad de Granada tiene como propósito 
facilitar a las personas usuarias la obtención de información, 
los mecanismos y la posibilidad de colaborar activamente en 
la mejora de los servicios proporcionados por el Servicio de 
Gestión de Investigación.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de 
los servicios prestados por el Servicio de Gestión de Investiga-
ción a las personas usuarias. Como consecuencia de lo ante-
rior, el Servicio de Gestión de Investigación adoptará las medi-
das necesarias para garantizar que el contenido de la presente 
Carta se aplique por todas las personas a su servicio.

A) DATOS DE CARÁCTER GENERAL

I. Datos identificativos.
I.I. Datos Identificativos de Servicio de Gestión de Inves-

tigación.
El Servicio de Gestión de Investigación es un Servicio que 

depende del Vicerrectorado de Política Científica e Investiga-
ción en la Universidad de Granada.

I.II. Misión de Servicio de Gestión de Investigación.
El Servicio de Gestión de Investigación tiene como misión 

promover, coordinar y gestionar las actividades de investiga-
ción, desarrollo e innovación en los programas propio, anda-
luz, nacional y europeo, dando apoyo al personal docente e 
investigador y los investigadores y personal investigador en 
formación de la Universidad de Granada en su actividad in-
vestigadora.
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I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elabora-
ción, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

El Servicio de Gestión de Investigación es la unidad res-
ponsable de la coordinación operativa en los trabajos de ela-
boración, gestión y seguimiento de la presente Carta de Ser-
vicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el Servi-
cio de Gestión de Investigación.

Las personas usuarias de los servicios que presta el Ser-
vicio de Gestión de Investigación podrán colaborar en la me-
jora de la prestación del servicio a través de los siguientes 
medios:

- Página web del Vicerrectorado (investigación.ugr.es) en 
el apartado de Contacto-Buzón de sugerencias, rellenando el 
formulario de contacto.

- Enviando la queja o reclamación por correo electrónico: 
vicinv3c@ugr.es.

- Rellenando la Hoja de sugerencias y quejas o mediante 
formato libre en el área de Información del Vicerrectorado y 
depositándolo en el buzón situado en este área.

- Vía telefónica 958 243 008.
- Encuestas de satisfacción disponibles en el Vicerrecto-

rado de Investigación y en la web periódicamente.

II. Servicios.
II.I. Relación de Servicios que presta.
Al Servicio de Gestión de Investigación le corresponden 

las siguientes funciones, distribuidas en los diferentes Servi-
cios integrados en la misma:

1. Ejecutar el Plan Propio de Investigación.
- Gestionar los grupos y proyectos de Investigación.
- Gestionar la selección del personal con créditos de in-

vestigación.
- Gestionar el personal investigador en formación (beca-

rios y contratados).
2. Dar información general y Difusión de las oportunida-

des y ayudas relacionadas con la Investigación.

II.II. Normativa reguladora de los servicios prestados por 
el Servicio de Gestión de Investigación General:

- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, en su nueva redacción dada por la L.O. 4/2007, de 12 
de abril.

- Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades.

- Estatutos de la Universidad de Granada, Decreto 325/2003, 
de 25 de noviembre.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protec-
ción de datos.

Especifica:
- Normativa de Homologación de Becas de Investigación, 

aprobado en Junta de Gobierno de 2008.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones.
- R.D. 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el 

Estatuto del personal investigador en formación.
- Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación 

(2007-2013).
- Normas Generales de Aplicación a todos los programas 

del Plan propio, aprobadas en 2008 por acuerdo del Consejo 
de Gobierno.

- R.D. 1201/2005, de 10 de octubre, sobre protección 
de los animales utilizados para experimentación y otros fines 
científicos.

- Normas de ejecución presupuesto (Universidad de Gra-
nada).

- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía.

- L.O. 3/2007, de 22 marzo, de Igualdad Efectiva de mu-
jeres y hombres.

III. Derechos de los usuarios y usuarias de los servicios.
III.I. Derechos de los usuarios y usuarias.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, las personas 
usuarias tienen derecho, entre otros, a:

1. Ser tratadas con el debido respeto y consideración.
2. Recibir información de interés general y específica en 

los procedimientos que les afecten, que se tramiten en este 
Centro Directivo de manera presencial, telefónica, informática 
y telemática.

3. Ser objeto de una atención directa y personalizada.
4. Obtener la información administrativa de manera efi-

caz y rápida.
5. Recibir una información administrativa real, veraz y ac-

cesible, dentro de la más estricta confidencialidad.
6. Obtener una orientación positiva.
7. Conocer la identidad de las autoridades y del perso-

nal funcionario que tramitan los procedimientos en que sean 
parte.

- Además, son derechos del personal investigador en for-
mación, con carácter general:

1. Obtener de los organismos, centros o instituciones a 
los que se adscriba la colaboración y el apoyo necesarios para 
el desarrollo normal de sus estudios y programas de investi-
gación.

2. Estar integrados en los departamentos o institutos en 
los que lleven a cabo la investigación.

3. Participar, en la forma prevista en los estatutos de la 
universidad de Granada, en sus órganos de gobierno y repre-
sentación.

4. Participar en las convocatorias de ayudas complemen-
tarias para asistencia a reuniones científicas o para estancias 
de formación y perfeccionamiento en centros diferentes a los 
de adscripción.

5. Ejercer los derechos de propiedad intelectual deriva-
dos de su propia actividad formativa en la investigación y de 
acuerdo con su contribución, conforme a lo establecido en el 
texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril. Los 
citados derechos serán independientes, compatibles y acumu-
lables con otros derechos que pudieran derivarse de la investi-
gación realizada, sin perjuicio de los condicionantes derivados 
de la obra colectiva cuando el personal investigador en for-
mación participe o esté vinculado a un proyecto colectivo de 
investigación.

6. Disfrutar de los demás derechos reconocidos en las 
respectivas convocatorias.

IV. Sugerencias y quejas.
IV.I. Sugerencias y quejas.
1. Las personas usuarias del Servicio de Gestión de Inves-

tigación, tienen reconocido su derecho a formular sugerencias 
y quejas sobre el funcionamiento de los servicios prestados.

2. Los sistemas de sugerencias y quejas son también un 
instrumento que facilita la participación de todas las personas 
en sus relaciones con el Servicio de Gestión de Investigación, 
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ya que pueden presentar las quejas oportunas cuando consi-
deren haber sido objeto de desatención, tardanza o cualquier 
otra anomalía, así como formular cuantas sugerencias estimen 
convenientes en orden a mejorar la eficacia de los servicios.

IV.II. Formas de presentación de las sugerencias y quejas.
Quienes pretendan formalizar una queja o sugerencia, 

deberán formalizarlas a través de los buzones electrónicos o 
físicos disponibles en el Servicio de Gestión de Investigación 
y a través del Registro General de la Universidad de Granada, 
del Defensor Universitario presentado el modelo normalizado 
disponible en su sede y en la página web http://www.ugr.es/
~defensor/impreso.htm y mediante escrito a la Inspección de 
Servicios o directamente al Rector presentando el modelo nor-
malizado disponible en la sede de la Inspección de Servicios, o 
en la página web http://www.ugr.es/~inspec/impreso.htm.

IV.III. Tramitación.
Una vez recibida y admitida la queja o sugerencia, el res-

ponsable del Servicio de Gestión de Investigación recabará la 
información necesaria al objeto de poder resolverla. Se elabo-
rará un informe al efecto que será remitido a la persona intere-
sada de forma personaliza, en el plazo previsto por el Servicio 
de Gestión de Investigación.

Ante una sugerencia o queja recibida y admitida por el 
Defensor Universitario, se procederá a su registro, asignán-
dole un número de expediente y otorgando al interesado acuse 
de recibo. Una vez oídas las partes, el Defensor Universitario 
informará al interesado del resultado de sus gestiones, dentro 
de los límites que marca la Ley.

Ante una queja relativa al funcionamiento de los servicios, 
el Inspector Jefe, previa comprobación de su veracidad y co-
nocimiento del Rector, dará traslado de la misma al órgano 
competente para que por éste se adopten las medidas que 
correspondan y se informe, tanto al interesado como a la Ins-
pección de Servicios, de los resultados obtenidos en aras de 
solucionar la cuestión planteada.

V. Direcciones y formas de acceso.
V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para contactar con los distintos servicios del Servicio de 

Gestión de Investigación, las personas interesadas, podrán di-
rigirse a:

Hospital Real Cuesta del Hospicio, s/n, 18071, Granada 
(España). Edificio H. Real: 2.º patio de la izquierda, 1.ª planta.

Teléfono: 958 243 008. Fax: 958 244 312. Correo elec-
trónico: vicinv3c@ugr.es. Web: http://invest.ugr.es.

V.II. Formas de acceso y transporte.
Al Servicio de Gestión de Investigación se puede acceder 

mediante transporte público desde las paradas de autobuses 
urbanos de las líneas siguientes:

Parada «Jardines Triunfo»: 1, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 11, 23, 33, 
C, F. Parada «Ancha Capuchinos 2»: 8, C.

B)  DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD Y DE 
LA NORMATIVA APLICABLE

I. Compromisos de calidad.
I.I. Niveles de compromisos de calidad ofrecidos.
La relación de servicios prestados por el Servicio de Ges-

tión de Investigación recogidos en esta Carta se prestarán y re-
conocerán conforme a los siguientes compromisos de calidad:

1. Tramitación de los pagos de las ayudas del Plan Propio 
de Investigación adjudicados por la comisión de investigación 
en un plazo de siete días desde la publicación.

2. Flexibilizar el plazo de admisión para la presentación 
de solicitudes de ayudas en proyectos de investigación que 
deban ser tramitadas ante otros organismos en un plazo de-
terminado: Hasta 2 días antes del cierre de la convocatoria 
(solicitudes en papel), y hasta 12 horas antes del cierre de la 
convocatoria (solicitudes telemáticas).

3. Realizar al menos 2 jornadas informativas anuales diri-
gidas a los responsables y gestores de proyectos y grupos de 
investigación.

4. Dar a los investigadores principales de proyectos de inves-
tigación, acceso vía web, a los datos esenciales que afectan a la 
gestión de sus proyectos, en un porcentaje de al menos el 90%.

5. Remitir a publicación en BOJA mensualmente las con-
vocatorias recibidas de becas y contratos de investigación, ex-
cepto mes de agosto.

6. Publicar o comunicar a los interesados la adjudicación 
de becas, contratos y ayudas (con créditos a grupo y proyec-
tos o Plan propio) en tres días hábiles desde la resolución de 
la Comisión.

7. Gestionar los contratos y becas de investigación adju-
dicados por cualquier organismo, en los términos establecidos 
en la convocatoria en un tiempo de espera menor a 15 días.

8. Satisfacer las necesidades de información de los usua-
rios (al menos en un 85%), sobre todos los servicios prestados, 
a través la página web del Vicerrectorado:

- Información relativa al Plan Propio (solicitud y tramita-
ción de los distintos programas de ayuda).

- Información sobre la gestión de subvenciones a la inves-
tigación.

- Información sobre los documentos a aportar por los in-
teresados.

9. Disponibilidad de impresos y documentos necesarios:
- Difusión de las convocatorias de ayuda a proyectos de 

investigación y personal investigador.
10. Actualización continua de la web, incorporando todas 

las novedades Contestar a los e-mail de información vicinv3c@
ugr.es en un plazo de 3 días laborables.

II. Indicadores.
II.I. Indicadores de calidad.
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento 

de los compromisos adquiridos en esta Carta por el Servicio 
de Gestión de Investigación se establecen los siguientes indi-
cadores del nivel de calidad y eficacia de los servicios presta-
dos por ésta Servicio de Gestión de Investigación:

1. % de cargo-abono tramitados en menos de 7 días.
2. Plazo de admisión de solicitudes en papel.
3. Plazo de admisión de solicitudes telemáticas.
4. Número de jornadas informativas destinadas a respon-

sables de grupos y proyectos.
5. % de investigadores con acceso a los datos esenciales 

de su proyecto a través de la web.
6. Tiempo en remitir a publicación en BOJA las convoca-

torias recibidas de becas y contratos.
7. % de adjudicaciones de becas y contratos publicadas o 

comunicadas en 3 o menos días.
8. Número de días de realización de contratos y becas al 

mes.
9. % de encuestas de satisfacción con valor > 3 (sobre 5) 

en el ítem página web.
10. % de e-mails a vicinv3c@ugr.es contestados en el plazo 

de tres días.

C) DATOS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO

I. Horarios y otros datos de interés.
I.I. Horarios de atención al público:
Lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas.
I.II. Otros datos de interés:
Todos los impresos necesarios para el usuario están dis-

ponibles en la web.
Solicitudes Telemáticas:

- Petición por los responsables de grupos y proyectos de 
convocatorias de becas y contratos.
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- Plan Propio de Investigación (posteriormente presenta-
ción en papel).

- Solicitud de becas o contratos con cargo a grupos y pro-
yectos (posteriormente presentación en papel).

- La Universidad de Granada, a fecha 28 de enero de 
2008, se encuentra en posesión del Certificado UNE EN ISO 
14001 Medio Ambiente, con núm. ES08/5000, por la entidad 
certificadora SGS. Alcance: Docencia, Investigación, Mante-
nimiento de las Instalaciones, Servicios de Administración y 
Residencias.

ANEXO IV

UNIVERSIDAD DE GRANADA
CARTA DE SERVICIO DEL SERVICIO DE BECAS

PRÓLOGO

La Carta de Servicios del Servicio de Becas de la Uni-
versidad de Granada tiene como propósito facilitar a las per-
sonas usuarias la obtención de información, los mecanismos 
y la posibilidad de colaborar activamente en la mejora de los 
servicios proporcionados por el Servicio de Becas.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de 
los servicios prestados por el Servicio de Becas a las perso-
nas usuarias. Como consecuencia de lo anterior, el Servicio de 
Becas adoptará las medidas necesarias para garantizar que 
el contenido de la presente Carta se aplique por todas las per-
sonas a su servicio.

A) DATOS DE CARÁCTER GENERAL

I. Datos identificativos.
I.I. Datos Identificativos de Servicio de Becas.
El Servicio de Becas es un Servicio que depende del Vice-

rrectorado de Estudiantes en la Universidad de Granada.
I.II. Misión de Servicio de Becas.
El Servicio de Becas de la UGR, como unidad administra-

tiva encargada de velar por la seguridad en la gestión y trami-
tación de todo el Programa Anual de Convocatorias de Becas 
y Ayudas al estudiante universitario, tanto de financiación ex-
terna como interna, presta sus servicios de manera amable y 
profesional, generando en sus personas usuarias un clima de 
confianza y bienestar. El Servicio de Becas se orienta por los 
valores de respeto a la dignidad y libertad de las personas, a la 
justicia, a la igualdad y a la corresponsabilidad del desarrollo 
sostenible. Es de aplicación directa, especialmente, el Eje Es-
tratégico IV. Una Universidad participativa, con corresponsabi-
lidad en las decisiones y capacidad de adaptación.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elabora-
ción, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

El Servicio de Becas es la unidad responsable de la co-
ordinación operativa en los trabajos de elaboración, gestión y 
seguimiento de la presente Carta de Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el Servi-
cio de Becas.

Las personas usuarias de los servicios que presta el Ser-
vicio de Becas podrán colaborar en la mejora de la prestación 
del servicio a través de los siguientes medios:

Los usuarios de este Servicio podrán hacer llegar las ini-
ciativas o propuestas de mejora de los servicios que estimen 
convenientes a través de: Correo ordinario: C/ Severo Ochoa, 
s/n, 18071, Granada. Correo electrónico: becasmec@ugr.es 
becaspro@ugr.es.

Teléfono: 958 243 136. Fax: 958 244 234. Buzón de Su-
gerencias: En el mismo Servicio de Becas.

II. Servicios.
II.I. Relación de Servicios que presta.

Al Servicio de Becas le corresponden las siguientes fun-
ciones, distribuidas en los diferentes Servicios integrados en 
el mismo:

1. Gestionar las Becas del Ministerio de Educación, Polí-
tica Social y Deporte (MEPSYD), para alumnos universitarios 
http://est.ugr.terragiro.es/pages/becas/becas_mec.

1.1. Tramitar las solicitudes de Becas para iniciar estu-
dios universitarios.

1.2. Tramitar las solicitudes de Becas de carácter general 
y de movilidad para alumnos de Primer y Segundo Ciclo y de 
Masteres Oficiales.

a) Tramitar las solicitudes de Becas-Colaboración.
b) Gestionar las Becas del Plan Propio de la Universidad 

de Granada.
2.1. Becas del Programa General.
2.2. Becas de Doctorado y Másteres Oficiales.
2.3. Becas de Apoyo a la Información y Participación Uni-

versitaria.
2.4. Becas de Apoyo a la Automatrícula.
2.5. Premios Mejores Expedientes Académicos.
2.6. Becas de Convenio con Marruecos y Países del Este.
2.7. Ayudas Sociales.
2.8. Premios de Olimpiadas.
2.9. Programa Universitario de Mayores.
2.10. Becas para Cursos de Verano.
2.11. Becas para Cursos del Centro de Formación Con-

tinua.
2.12. Becas para la obtención del CAP.
2.13. Becas para el Programa de Adaptación al EEES.
2.14. Becas del Aula Permanente de Formación Abierta.
a) Otras Becas y Ayudas http://est.ugr.terragiro.es/pages/

becas/becas_propias.
b) Tramitar las solicitudes de Becas de la Comunidad Au-

tónoma del País Vasco.
c) Informar y asesorar al usuario.

II.II. Normativa reguladora de los servicios prestados por 
el Servicio de Becas. 

Normativa General:

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, en su nueva redacción dada por la L.O. 4/2007, de 12 
de abril.

Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades.

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Estatuto de la Universidad de Granada, Decreto 325/2003, 
de 25 de noviembre.

L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos.
L.O. 3/2007, de 22 de marzo, de Igualdad Efectiva de 

mujeres y hombres.
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la 

Igualdad de Género en Andalucía.
Normativa Específica Becas del MEPSYD:
Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el 

que se establece el régimen de las becas y ayudas al estu-
dio personalizadas. En sus disposiciones adicionales primera, 
segunda y tercera se prevé la aprobación de un Real Decreto 
que especificará anualmente y de acuerdo con la consignación 
presupuestaria las cuantías y umbrales aplicables cada curso 
académico; la suscripción de convenios de colaboración con 
las comunidades autónomas para la realización de planes y 
programas conjuntos en materia de becas y ayudas y se es-
tablecen las obligaciones de intercambio de información con 
fines estadísticos y de mantenimiento de bases de datos.
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Resoluciones Becas del Plan Propio:
En relación a estas resoluciones se seguirán los criterios 

económicos mencionados en la normativa citada de las becas 
del MEPSYD. Las convocatorias de becas propias de la UGR 
se aprueban anualmente y se publican en: http://est.ugr.terra-
giro.es/pages/becas/becas_propias.

III. Derechos de los usuarios y usuarias de los servicios.
III.I. Derechos de los usuarios y usuarias.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, las personas 
usuarias tienen derecho, entre otros, a:

1. Ser tratadas con el debido respeto y consideración.
2. Recibir información de interés general y específica en 

los procedimientos que les afecten, que se tramiten en este 
Centro Directivo de manera presencial, telefónica, informática 
y telemática.

3. Ser objeto de una atención directa y personalizada.
4. Obtener la información administrativa de manera efi-

caz y rápida.
5. Recibir una información administrativa real, veraz y ac-

cesible, dentro de la más estricta confidencialidad.
6. Obtener una orientación positiva.
7. Conocer la identidad de las autoridades y del personal 

funcionario que tramitan los procedimientos en que sean parte.
8. Derecho a solicitar, excepcionalmente, beca del Minis-

terio o del Programa General del Plan Propio al Estudio de 
la UGR fuera de los plazos establecidos en sus respectivas 
convocatorias, en los casos siguientes: Cambio de la situación 
económica y familiar y plazo extraordinario de matrícula.

9. Derecho a que el expediente de beca sea estudiado 
y valorado por el Jurado de Selección de Becarios de la UGR 
en los casos de que una enfermedad grave haya afectado al 
rendimiento académico.

IV. Sugerencias y quejas.
IV.I. Sugerencias y quejas.
1. Las personas usuarias del Servicio de Becas, tienen 

reconocido su derecho a formular sugerencias y quejas sobre 
el funcionamiento de los servicios prestados.

2. Los sistemas de Sugerencias y Quejas son también un 
instrumento que facilita la participación de todas las personas 
en sus relaciones con el Servicio de Becas, ya que pueden 
presentar las quejas oportunas cuando consideren haber sido 
objeto de desatención, tardanza o cualquier otra anomalía, así 
como formular cuantas sugerencias estimen convenientes en 
orden a mejorar la eficacia de los servicios.

IV.II. Formas de presentación de las sugerencias y quejas.
Quienes pretendan formalizar una queja o sugerencia, 

deberán formalizarlas a través de los buzones electrónicos o 
físicos disponibles en el Servicio de Becas, así como a través 
del Registro General de la Universidad de Granada, del Defen-
sor Universitario presentado el modelo normalizado disponible 
en su sede, en la página web http://www.ugr.es/~defensor/
impreso.htm, mediante escrito a la Inspección de Servicios y 
directamente al Rector presentando el modelo normalizado 
disponible en la sede de Inspección de Servicios o en la pá-
gina web http://www.ugr.es/~inspec/impreso.htm.

IV.III. Tramitación.
Una vez recibida y admitida la queja o sugerencia, el res-

ponsable del Servicio de Becas recabará la información nece-
saria al objeto de poder resolverla. Se elaborará un informe 
al efecto que será remitido a la persona interesada de forma 
personaliza, en el plazo previsto por el Servicio de Becas.

Ante una sugerencia o queja recibida y admitida por el 
Defensor Universitario, se procederá a su registro, asignán-
dole un número de expediente y otorgando al interesado acuse 
de recibo. Una vez oídas las partes, el Defensor Universitario 

informará al interesado del resultado de sus gestiones, dentro 
de los límites que marca la Ley.

Ante una queja relativa al funcionamiento de los servicios, 
el Inspector Jefe, previa comprobación de su veracidad y co-
nocimiento del Rector, dará traslado de la misma al órgano 
competente para que por éste se adopten las medidas que 
correspondan y se informe, tanto al interesado como a la Ins-
pección de Servicios, de los resultados obtenidos en aras de 
solucionar la cuestión planteada.

V. Direcciones y formas de acceso.
V.I. Direcciones postales , telefónicas y telemáticas.
Para contactar con los distintos servicios del Servicio de 

Becas, las personas interesadas, podrán dirigirse a:
Servicio de becas: C/ Severo Ochoa, s/n, 18071, Gra-

nada, Tfno. 958 243 136. Información Servicio de Becas. Fax 
958 244 234. Dirección url: http://ve.ugr.es.

V.II. Formas de acceso y transporte.
Servicio de Becas se puede acceder mediante transporte 

público desde las paradas de autobuses urbanos de las líneas 
siguientes: Línea 5-Línea U.

B)  DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD Y DE 
LA NORMATIVA APLICABLE

I. Compromisos de calidad.
I.I. Niveles de compromisos de calidad ofrecidos.
La relación de servicios prestados por el Servicio de Be-

cas recogidos en esta Carta se prestarán y reconocerán con-
forme a los siguientes compromisos de calidad:

- Contestar las quejas presentadas en plazo máximo de 5 
días hábiles o en el que fije la Universidad de Granada en su 
procedimiento general para sugerencias y quejas.

- Inserción de las Convocatorias de Becas en el plazo 
máximo de 3 días desde su conocimiento por parte de este 
Servicio en el enlace de Becas de la página del Vicerrectorado 
de Estudiantes.

- Tramitar las Becas del País Vasco antes del 31 de diciembre.
- Comunicar semanalmente las propuestas de denega-

ción por causa académica para las becas del Ministerio com-
petente en Educación Superior.

II. Indicadores.
II.I. Indicadores de calidad.
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento 

de los compromisos adquiridos en esta Carta por el Servicio 
de Becas se establecen los siguientes indicadores del nivel de 
calidad y eficacia de los servicios prestados por este Servicio 
de Becas:

- Porcentaje de quejas contestadas dentro del plazo.
- Porcentaje de Convocatorias insertadas en la web en el 

plazo indicado.
- Becas del País Vasco gestionadas en plazo.
- Número de propuestas de denegación por causa acadé-

mica comunicadas en plazo.

C) DATOS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO

I. Horarios y otros datos de interés.
I.I Horario de atención al público:
De lunes a viernes: 9 a 14 horas. Excepto días festivos.
I.II. Otros datos de interés:
La Universidad de Granada, a fecha 28 de enero de 

2008, se encuentra en posesión del Certificado UNE EN ISO 
14001 Medio Ambiente, con núm. ES08/5000, por la entidad 
certificadora SGS. Alcance: Docencia, Investigación, Manteni-
miento de las Instalaciones, Servicios de Administración y Re-
sidencias. El Servicio de Becas ha obtenido, con fecha 24 de 
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septiembre de 2008, la renovación del certificado conforme a 
la norma ISO 9001:2000, con núm. ES07/4385 por la entidad 
certificadora SGS. Alcance: «Tramitación de las solicitudes de 
beca, Pago al alumno, Atención al usuario, Convocatorias de 
Becas del Plan Propio de la Universidad de Granada, Jurado 
de Becas del Ministerio de Educación, Política Social y Depor-
tes, Jurado de Becas de Colaboración, Comisión de Becas 
Propias de la Universidad de Granada, Registro de entradas y 
salidas y Gestión del servicio». Página web del Vicerrectorado 
de Estudiantes http://ve.ugr.es.

ANEXO V

UNIVERSIDAD DE GRANADA
CARTA DE SERVICIO DEL GABINETE DE ACCIÓN SOCIAL

PRÓLOGO

La Carta de Servicios del Gabinete de Acción Social de 
la Universidad de Granada tiene como propósito facilitar a las 
personas usuarias la obtención de información, los mecanis-
mos y la posibilidad de colaborar activamente en la mejora de 
los servicios proporcionados por el Gabinete de Acción Social.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de 
los servicios prestados por el Gabinete de Acción Social a las 
personas usuarias. Como consecuencia de lo anterior, el Ga-
binete de Acción Social adoptará las medidas necesarias para 
garantizar que el contenido de la presente Carta se aplique 
por todas las personas a su servicio.

A) DATOS DE CARÁCTER GENERAL

I. Datos identificativos.
I.I. Datos Identificativos de Gabinete de Acción Social.
El Gabinete de Acción Social es un Servicio de Apoyo a la 

Comunidad Universitaria que depende del Vicerrectorado de 
la Calidad Ambiental, Bienestar y Deporte en la Universidad 
de Granada.

I.II. Misión del Gabinete de Acción Social.
El Gabinete de Acción Social tiene como misión distribuir y 

gestionar los fondos de Acción Social para el desarrollo de estra-
tegias que conlleven a políticas sociales activas, aplicando aque-
llas medidas, iniciativas, actividades y programas que la Univer-
sidad de Granada adopte, financie o preste a sus empleados o 
familiares, más allá de las obligaciones de retribuir los servicios 
prestados, y cuya finalidad es mejorar sus condiciones educati-
vas, culturales, sociales y en general promover el bienestar y la 
conciliación de la vida familiar y laboral de aquéllos.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elabora-
ción, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

El Gabinete de Acción Social es la unidad responsable de 
la coordinación operativa en los trabajos de elaboración, ges-
tión y seguimiento de la presente Carta de Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el Gabi-
nete de Acción Social Las personas usuarias de los servicios 
que presta el Gabinete de Acción Social podrán colaborar en 
la mejora de la prestación del servicio a través de los siguien-
tes medios:

Personándose en nuestra Oficina teléfonos de contacto: 
958 244 311/958 240 989. Fax: 958 246 131.

Correo: jasc@ugr.es Página web: http://www.ugr.es/~gas/ 
Buzón de sugerencias/Quejas:

http://www.ugr.es/~gas/, o acceso identificado.

II. Servicios.
II.I. Relación de Servicios que presta.
Al Gabinete de Acción Social le corresponden las siguien-

tes funciones, distribuidas en los diferentes Servicios integra-
dos en el mismo:

A) Informar, tramitar y asesorar en los puntos que se de-
tallan a continuación:

- Atención Social para los empleados y familiares del per-
sonal de la Universidad de Granada.

- Problemas planteados en diversas áreas: Familia, tercera 
edad, discapacidad y minusvalía, salud, violencia de género, 
adicciones, juventud, menores, educación-formación, empleo-
formación, economía, mujer...

B) Informar, tramitar y asesorar en los puntos que se de-
tallan a continuación:

- Programas de ayuda en áreas educativas, culturales y 
sociales para los trabajadores y miembros de su unidad fami-
liar de la Universidad de Granada:

1. Acción social automática: Compensación de Matrícula 
por Estudios Universitarios, Indemnización por fallecimiento, 
Premios por jubilación, Complemento de incapacidad temporal.

2. Acción social no automática:
2.1. Área Educativa: Orientada a atender gastos de ayuda 

al estudio.
2.2. Área Asistencial: Orientada a atender gastos de ca-

rácter médico y asistencial, así como cuantas otras situacio-
nes sobrevenidas y extraordinarias que se consideren dignas 
de especial atención.

2.3. Área de Desarrollo y Bienestar Social: Orientada a 
subvencionar o promover actividades de carácter complemen-
tario que redunden en la mejor realización personal y social 
del trabajador y su unidad familiar.

2.4. Área de anticipos reintegrables: Orientada a la conce-
sión de adelantos al trabajador.

II.II. Normativa reguladora de los servicios prestados por 
Gabinete de Acción Social.

General:
- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-

dades, en su nueva redacción dada por la L.O. 4/2007, de 12 
de abril.

- Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades.

- Estatutos de la Universidad de Granada, Decreto 325/2003, 
de 25 de noviembre.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

- L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos.
Especifica:
- Reglamento y Plan de Acción Social de la Universidad 

de Granada.
- Convenios Colectivos de las Universidades Andaluzas en 

materia de Acción Social.
- Acuerdos de homologación en materia de Acción Social 

de las universidades andaluzas.
- Resoluciones del Gabinete de Acción Social.
- L.O. 3/2007, de 22 de marzo, de Igualdad efectiva de 

mujeres y hombres.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la 

Igualdad de Género en Andalucía.

III. Derechos de los usuarios y usuarias de los servicios.
III.I. Derechos de los usuarios y usuarias.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, las personas 
usuarias tienen derecho, entre otros, a:

1. Ser tratadas con el debido respeto y consideración.
2. Recibir información de interés general y específica en 

los procedimientos que les afecten, que se tramiten en este 



Página núm. 82 BOJA núm. 67 Sevilla, 7 de abril 2009

Centro Directivo de manera presencial, telefónica, informática 
y telemática.

3. Ser objeto de una atención directa y personalizada.
4. Obtener la información administrativa de manera efi-

caz y rápida.
5. Recibir una información administrativa real, veraz y ac-

cesible, dentro de la más estricta confidencialidad.
6. Obtener una orientación positiva.
7. Conocer la identidad de las autoridades y del personal 

funcionario que tramitan los procedimientos en que sean parte.
8. Utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comu-

nidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y en 
el resto del Ordenamiento Jurídico.

9. No presentar documentos no exigidos por las normas 
aplicables al procedimiento de que se trate, o que ya se en-
cuentren en poder de la Administración actuante.

IV. Sugerencias y quejas.
IV.I. Sugerencias y quejas.
1. Las personas usuarias del Gabinete de Acción Social 

tienen reconocido su derecho a formular sugerencias y quejas 
sobre el funcionamiento de los servicios prestados.

2. Los sistemas de Sugerencias y Quejas son también un 
instrumento que facilita la participación de todas las personas 
en sus relaciones con el Gabinete de Acción Social, ya que 
pueden presentar las quejas oportunas cuando consideren 
haber sido objeto de desatención, tardanza o cualquier otra 
anomalía, así como formular cuantas sugerencias estimen 
convenientes en orden a mejorar la eficacia de los servicios.

IV.II. Formas de presentación de las Sugerencias y Quejas.
Quienes pretendan formalizar una queja o sugerencia, 

deberán formalizarlas a través de los buzones electrónicos o 
físicos disponibles en el Gabinete de Acción Social, así como 
a través del Registro General de la Universidad de Granada, 
del Defensor Universitario, presentado el modelo normalizado 
disponible en su sede y en la página web http://www.ugr.es/

~defensor/impreso.htm y mediante escrito a la Inspección de 
Servicios o directamente al Rector presentando el modelo nor-
malizado disponible en la sede de la Inspección de Servicios, o 
en la página web http://www.ugr.es/~inspec/impreso.htm.

IV.III. Tramitación.
Una vez recibida y admitida la queja o sugerencia, el res-

ponsable del Gabinete de Acción Social recabará la informa-
ción necesaria al objeto de poder resolverla. Se elaborará un 
informe al efecto que será remitido a la persona interesada 
de forma personaliza, en el plazo previsto por el Gabinete de 
Acción Social.

Ante una sugerencia o queja recibida y admitida por el 
Defensor Universitario, se procederá a su registro, asignán-
dole un número de expediente y otorgando al interesado acuse 
de recibo. Una vez oídas las partes, el Defensor Universitario 
informará al interesado del resultado de sus gestiones, dentro 
de los límites que marca la Ley.

Ante una queja relativa al funcionamiento de los servicios, 
el Inspector Jefe, previa comprobación de su veracidad y co-
nocimiento del Rector, dará traslado de la misma al órgano 
competente para que por éste se adopten las medidas que 
correspondan y se informe, tanto al interesado como a la Ins-
pección de Servicios, de los resultados obtenidos en aras de 
solucionar la cuestión planteada.

V. Direcciones y formas de acceso.
V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para contactar con los distintos servicios del Gabinete de 

Acción Social, las personas interesadas podrán dirigirse a:
Dirección Oficina: Hospital Real, Cuesta del Hospicio, s/n, 

18071, Granada. Teléfonos de contacto: 958 244 311/958 240 
989. Fax: 958 246 131. Correo: jasc@ugr.es. Página web: http://
www.ugr.es/~gas/.

V.II. Formas de acceso y transporte.
Al Gabinete de Acción Social se puede acceder mediante 

transporte público desde las paradas de autobuses urbanos 
de las líneas siguientes: 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 17, 20, 33, F 
(Puerta Real/Fargue), C (Fontiveros/Ciencias de la Educación).

B)  DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD Y DE 
LA NORMATIVA APLICABLE

I. Compromisos de calidad.
I.I. Niveles de compromisos de calidad ofrecidos.
La relación de servicios prestados por el Gabinete de Ac-

ción Social recogidos en esta Carta se prestarán y reconoce-
rán conforme a los siguientes compromisos de calidad:

Comunicar a Habilitación en un 80% de la resolución 
parcial/provisional de situaciones extraordinarias en 10 días 
hábiles. Responder el 90% de las quejas y/o sugerencias en 
menos de una semana. Conseguir como mínimo un 80% de 
satisfacción en la valoración de las encuestas. Comunicar a 
Habilitación en un 90% de la resolución parcial/provisional de 
anticipos en 3 días hábiles Comunicar en el plazo de una se-
mana del 80% de las adjudicaciones provisionales. Establecer 
en un 80% los programas que se puedan solicitar por acceso 
identificado.

II. Indicadores.
II.I. Indicadores de calidad.
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento 

de los compromisos adquiridos en esta Carta por el Gabinete 
de Acción Social se establecen los siguientes indicadores del 
nivel de calidad y eficacia de los servicios prestados por este 
Gabinete de Acción Social:

Porcentaje de comunicaciones en el plazo establecido 
Porcentaje de gestión de las Quejas y/o Sugerencias en me-
nos de una semana. Porcentaje de satisfacción establecido 
en las Encuestas. Porcentaje de comunicaciones en el plazo 
establecido. Porcentaje de programas a través de acceso iden-
tificado.

C) DATOS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO

I. Horarios y otros datos de interés.
I.I. Horarios de atención al público.
Horario de atención al público: De lunes a viernes de 8,00 

a 15,00 horas.
I.II. Otros datos de interés.
La Universidad de Granada a fecha, 28 de enero de 2008, 

se encuentra en posesión del Certificado UNE EN ISO14001 
Medio Ambiente, con núm. ES08/5000, por la entidad certi-
ficadora SGS.

Alcance: Docencia, Investigación, Mantenimiento de las 
Instalaciones, Servicios de Administración y Residencias. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2009, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se aprueban las Cartas 
de Servicios de las Unidades Funcionales: Centro de 
Servicios de Informática y Redes de Comunicaciones, 
Económica y los Servicios: Archivo Universitario, Biblio-
teca Universitaria y Personal Docente e Investigador de 
la Universidad de Granada.

Vistos los proyectos de las Cartas de Servicios elaborados 
por las Unidades Funcionales: Centro de Servicios de Informá-
tica y Redes de Comunicaciones, Económica, y los Servicios: 
Archivo Universitario, Biblioteca Universitaria y Personal Do-
cente e Investigador y en el marco del Real Decreto 951/2005, 
de 29 de julio, en el ámbito de la Administración General del 
Estado y del Convenio suscrito con la Consejería de Justicia 


